
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 5 de diciembre de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ejecutivo Laboral Nº 2012-00289, informando que la apoderada de la parte 
ejecutante allegó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Radicación: 500013105002 2012 00289 00 

 

Villavicencio, siete (7) diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Porvenir S. A. contra CTA Nueva Decisión 

 

 

Evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que la apoderada de la 

ejecutante PORVENIR S. A. aportó la liquidación del crédito, conforme a lo 

dispuesto en audiencia del 20 de octubre de 2023, por lo que, se dispondrá correr 

traslado de ella a la demandada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

NUEVA DECISIÓN “NUEDECOOP CTA”, por el término de tres (3) días, acorde 

con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: CORRER traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

ejecutante, por el término de tres (3) días a la parte demandada COOPERATIVA 

DE TRABAJO ASOCIADO DEL SECTOR AUTOMOTRIZ EN LIQUIDACIÓN, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR: que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

SIUGJ y puede ser consultada en dicha plataforma y en los estados electrónicos 

donde podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA   

Juez  
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